
 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA 

Aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas de la Sociedad, 

correspondientes al ejercicio 2017. 

Aprobar las cuentas anuales individuales de TALGO, S.A. (balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria ) y 

las consolidadas (estados consolidados de situación financiera, estado consolidado de 

resultados, estados consolidados del resultado global, estados consolidados de cambios en el 

patrimonio neto, estados consolidados de flujos de efectivo y memoria consolidada), 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2017, que fueron formuladas 

por el Consejo de Administración en su reunión del día 22 de febrero de 2018. 

 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA 

Aprobación del informe de gestión de la Sociedad -que, en sección separada, incluye el 

Informe Anual de Gobierno Corporativo- individual y consolidado con sus sociedades 

dependientes, correspondientes al ejercicio 2017. 

Aprobar el informe de gestión -que, en sección separada, incluye el Informe Anual de Gobierno 

Corporativo- individual de TALGO, S.A. y el consolidado con sus sociedades dependientes 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2017, que fueron formulados 

por el Consejo de Administración en su reunión del día 22 de febrero de 2018. 

 

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA 

Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el ejercicio 

2017. 

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de Administración de 

TALGO, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2017. 

 

PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA 

Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado 

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado -pérdidas por importe de 1.541.000€- 

formulada por el Consejo de Administración en su reunión celebrada el 22 de febrero de 2018, 

es decir, a resultados de ejercicios anteriores.   

 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA 

Votación consultiva del Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 

correspondiente al ejercicio 2017. 



 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 

correspondientes al ejercicio 2017, cuyo texto íntegro se puso a disposición de los accionistas 

junto con el resto de la documentación relativa a la Junta General de Accionistas desde la 

fecha de publicación del anuncio de convocatoria. 

 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DIA 

Aprobación, en su caso, de la retribución de los miembros del Consejo de Administración 

para el ejercicio 2018. 

Aprobar el mantenimiento en el ejercicio 2018 de los criterios para la determinación de la 

retribución de los consejeros y la cuantía de la misma. 

 

PUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DIA 

Autorización al Consejo de Administración para la adquisición de acciones propias 

Autorizar expresamente al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, para la 

adquisición derivativa de acciones de TALGO, S.A. (la “Sociedad”) en las siguientes condiciones: 

(a) Las adquisiciones podrán realizarse directamente por al Sociedad o indirectamente a 

través de sus sociedades dependientes en los mismos términos de este acuerdo. 

(b) Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o 

cualquier otra permitida por la ley. 

(c) Las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, hasta la cifra máxima 

permitida por la ley. 

(d) Las adquisiciones no podrán realizarse a precio superior del que resulte en bolsa ni 

inferior al valor nominal de la acción. 

(e) Esta autorización se otorga por un plazo de cinco años desde la adopción de este 

acuerdo. 

(f) Como consecuencia de la adquisición de acciones, incluidas aquellas que la Sociedad o 

la persona que actuase en nombre propio pero por cuenta de la Sociedad hubiese 

adquirido con anterioridad y tuviese en cartera, el patrimonio neto resultante no 

podrá quedar reducido por debajo del importe del capital social más las reservas legal 

o estatutariamente indisponibles, todo ellos según lo previsto en la letra b) del artículo 

146.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se hace constar expresamente que las acciones que se adquieran como consecuencia de esta 

autorización podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a la aplicación de 

los sistemas retributivos contemplados en el párrafo tercero de la letra a) del artículo 146.1 de 

la Ley de Sociedades de Capital, así como al desarrollo de programas que fomenten la 

participación en el capital de la Sociedad tales como, por ejemplo, planes de reinversión de 

dividendo, bonos de fidelidad u otros instrumentos análogos.  

Este acuerdo revoca y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización para la 

adquisición derivativa de acciones propias concedida al Consejo de Administración por la Junta 

General de Accionistas celebrada el día 28 de marzo de 2015. 



 

 

 

PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DIA 

Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados 

por la Junta General de Accionistas, para su elevación a instrumento público y para su 

interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e inscripción.  

Facultar solidariamente al Consejo de Administración, al presidente o al consejero delegado y 

al secretario del Consejo de Administración para que cualquiera de ellos, con toda la amplitud 

necesaria, para que ejecuten los acuerdos adoptados por esta Junta General de Accionistas, 

pudiendo a tal efecto: 

(a) Desarrollarlos, aclararlos, precisarlos, interpretarlos, completarlos y subsanarlos. 

(b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ejecutar 

los acuerdos, otorgar cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o 

convenientes para su más plena eficacia, así como subsanar cuantas omisiones, defectos o 

errores, de fondo o de forma, impidieran su acceso al Registro Mercantil. 

(c) Determinar todas las demás circunstancias que fueran precisas, adoptando y ejecutando los 

acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que fueran pertinentes 

a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos precisos y 

cumplimentando cuantos trámites fueran oportunos, procediendo al cumplimiento de cuantos 

requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más plena ejecución de lo acordado 

por esta Junta General de Accionistas. 

 

 


